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1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJO DE GOBIERNO

Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se aprueba
el Régimen Especial de Fiscalización e Intervención
Previa de Requisitos Básicos.

El Consejo de Gobierno, en su reunión de 8 de marzo
de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de aprobación del Régimen Especial de
Fiscalización e Intervención Previa de Requisitos básicos, en
el que se han tenido en cuenta las observaciones formuladas
por las Secretarías Generales de las diferentes Consejerías,
de conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la Ley
14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria y a pro-
puesta del interventor general.

Se acuerda:

Aprobar el Régimen Especial de Fiscalización e
Intervención Previa de Requisitos Básicos que se adjunta
al presente Acuerdo.

Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese en forma a :
Consejería de Presidencia, Ordenación del Territorio y
Urbanismo, Consejería de Economía y Hacienda,
Intervención General y BOC para su publicación.

Santander, 8 de marzo de 2007.–El secretario del
Consejo, José Vicente Mediavilla Cabo.

RÉGIMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 
E INTERVENCIÓN PREVIA 
DE REQUISITOS BÁSICOS

La Ley 14/2006, de Finanzas de Cantabria, en su
artículo 144, autoriza al Consejo de Gobierno para que, a
propuesta de la Intervención General de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, acuerde que la
fiscalización previa se limite a comprobar, además de los
extremos que se determinan por la propia Ley, aquellos
otros que, por su trascendencia en el proceso de gestión,
establezca el Consejo de Gobierno. Esta fiscalización
especial previa se complementa con el control financiero
permanente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
151.1. a) de la Ley reguladora de las Finanzas en
Cantabria, que verificará el cumplimiento de la normativa
y procedimientos aplicables a los aspectos de la gestión
económica a los que no se extiende la función interven-
tora.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de junio de
1997, se implantó el procedimiento de fiscalización limi-
tada previa, ahora denominada esencial previa.
Posteriormente el Consejo de Gobierno, en su reunión de
17 de mayo de 2001, adoptó un nuevo Acuerdo, que res-
pondía, tal y como determina su Exposición de Motivos, a
un intento de adaptar el Acuerdo anterior a las modifica-
ciones legislativas producidas, en especial, las que afec-
tan a la Contratación Pública tras la aprobación del Real
Decreto Legislativo 2/2000, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. Este Acuerdo únicamente fue modificado por
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2004,
en relación con los extremos adicionales a comprobar en
relación con las sustituciones del personal laboral.

El Acuerdo que se somete en este momento a conside-
ración del Consejo de Gobierno es el resultado y la con-
secuencia de importantes modificaciones legislativas que
han tenido lugar desde la publicación del mencionado
Acuerdo de 17 de mayo de 2001 y que inciden directa-
mente en las materias a las que el mismo se refiere, al
tiempo que trae causa, de la experiencia acumulada

desde la implantación del sistema especial de fiscaliza-
ción, que ha hecho que, con el fin de otorgar más celeri-
dad al ejercicio de la función interventora se incluyan, den-
tro de este sistema, numerosos expedientes de gasto que
hasta este momento se encontraban sometidos al régi-
men general de fiscalización previa.

Así, el ámbito de la contratación administrativa, ha sido
objeto de desarrollo con la aprobación del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas aprobado por Decreto 1.098/2001, de 12 de
octubre, al tiempo que la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, ha sido objeto de diversas
modificaciones. Este nuevo marco normativo ha puesto de
manifiesto la necesidad de adaptar los requisitos de la fis-
calización esencial previa a través de la inclusión del rea-
juste de anualidades, de las prórrogas del contrato, de su
liquidación y resolución y del pago de los intereses de
demora. Asimismo, se ha requerido la inclusión de nuevos
apartados, como el que hace referencia a la contratación
conjunta de proyecto de obra y a los contratos de obra
bajo la modalidad de abono total del precio que no se con-
templaban hasta este momento.

En materia de subvenciones, se ha establecido un sis-
tema de fiscalización especial teniendo en cuenta, la dis-
tinción que tanto la Ley 38/2003, General de
Subvenciones como la Ley 10/2006, de Subvenciones de
Cantabria establece entre los dos procedimientos de con-
cesión de subvenciones: El de concurrencia competitiva, y
el procedimiento de concesión directa. Al tiempo que se
ha excluido del ámbito de aplicación del Acuerdo a la con-
cesión directa por Decreto del Consejo de Gobierno, al
encontrarse sometido al régimen general de fiscalización,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 144.2 de la Ley
14/2006, de Finanzas de Cantabria.

Junto a estas modificaciones, se han introducido otras
que, como ya se indicó anteriormente, son el resultado de
la experiencia acumulada en el ejercicio de la fiscalización
previa, experiencia que ha puesto de manifiesto la necesi-
dad de introducir determinadas precisiones terminológi-
cas y aclaraciones en algunos de los apartados, así como
la inclusión de supuestos no contemplados en el Acuerdo
anterior.

De esta manera, el ejercicio de la fiscalización especial
previa en los expedientes de gasto contractuales ha
puesto de manifiesto la necesidad de dar un tratamiento
diferenciado y específico a algunos de dichos expedien-
tes. Así en los relativos a los expedientes de ejecución de
obras, fabricación de bienes y prestación de servicios por
la propia Administración.

Se han introducido también dos nuevos apartados, el
Sexto y Séptimo, relativos a  los extremos adicionales a
comprobar en los expedientes de responsabilidad patri-
monial y de expropiaciones forzosas.

Por otra parte, la fiscalización previa de los Convenios
de Colaboración de los capítulos II y VI, queda reducida a
aquellos convenios que conlleven la obligación para la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
de celebrar contratos con un tercero para la ejecución de
una obra, la aportación de un bien o la contratación de un
servicio, dado que, con carácter general, y de acuerdo con
el contenido del artículo 72 y 144 de la Ley de Finanzas
de Cantabria, el resto de los Convenios de Colaboración,
al requerir de la aprobación por parte del Consejo de
Gobierno, quedan sometidos al régimen general de fisca-
lización. Sí se incluyen los Convenios que, de acuerdo con
el Reglamento General de Subvenciones, quedan fuera
de su ámbito de aplicación, y los conciertos de reserva y/o
ocupación de plazas en centros sociales al ser el gasto de
competencia del Titular de la Consejería.

Finalmente señalar que, el nuevo Acuerdo del Consejo
de Gobierno incorpora como uno de los extremos a verifi-
car en el ejercicio de la fiscalización especial previa, la
existencia del Dictamen del Consejo de Estado cuando la
exigencia de dicho Dictamen venga impuesto por la nor-
mativa vigente.



Por lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento del
artículo 144 de la Ley 14/2006, de Finanzas de Cantabria,
se adopta, a propuesta del Interventor General de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reu-
nión de 8 de marzo de 2007, el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Comprobaciones especiales.
1. La fiscalización previa de obligaciones o gastos inclui-

dos en el presente Acuerdo, en cada una de las
Consejerías, Centros, Dependencias u Organismos, se
realizará mediante la comprobación de los siguientes
extremos:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el pro-
puesto es el adecuado y suficiente a la naturaleza del
gasto u obligación que se proponga contraer.

Se entenderá que el crédito es el adecuado cuando
financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas
a cargo del Tesoro Público, cumpliendo los requisitos de
los artículos 42 y 46 de la Ley 14/2006, de Finanzas de
Cantabria.

En los casos en los que se trate de contraer compromi-
sos de gastos de carácter plurianual se comprobará, ade-
más, si se cumple lo preceptuado en el artículo 47 de la
Ley reguladora de las Finanzas en Cantabria, con carác-
ter previo a la disposición del gasto.

b) Que los gastos u obligaciones se proponen al Órgano
competente.

c) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en
el proceso de gestión, se determinen en el presente
Acuerdo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en los expedientes en que,
de conformidad con el presente Acuerdo, y en cum-
plimiento de la normativa vigente, deba verificarse la exis-
tencia de dictamen del Consejo de Estado, se comproba-
rán, con anterioridad al mismo, los extremos
contemplados en los correspondientes apartados de este
Acuerdo y, con posterioridad a su emisión, únicamente se
constatará su existencia material y carácter favorable, en
cumplimiento del artículo 13.1. del Real decreto
2.188/1995, de 28 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 686/2005, de 10 de junio, por el que se desarrolla
el régimen de control interno ejercido por la IGAE.

SEGUNDO. Otras comprobaciones.
1. Para todo tipo de expedientes habrán de efectuarse,

en su caso, además de las comprobaciones que se deter-
minan en los apartados siguientes, las que a continuación
se señalan:

a) La competencia del Órgano de contratación, del con-
cedente de la subvención, del que celebra el Convenio de
Colaboración, o del que resuelve el expediente de res-
ponsabilidad patrimonial y, en general, del que dicte el
acto administrativo, aunque dicho Órgano no tenga atri-
buida la facultad para la aprobación de los gastos de que
se trate.

b) Que los expedientes de reconocimiento de obligacio-
nes correspondan a gastos aprobados y fiscalizados favo-
rablemente.

c) La existencia de autorización del Consejo de
Gobierno en los supuestos que, conforme al artículo
143.1 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, lo requiera, y en el
supuesto previsto en el artículo 72.6 de la Ley 14/2006, de
Finanzas de Cantabria.

d) La existencia de autorización del titular de la
Consejería en los supuestos que, conforme al artículo
83.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, lo requiera.

2. Si la Intervención, en el ejercicio de sus funciones,
dedujera que se han omitido los requisitos o trámites
esenciales a que se hace referencia en los diferentes
apartados de este Acuerdo, procederá la formulación de
reparo que suspenderá la tramitación del expediente

hasta que sea solventado, bien por la subsanación de las
deficiencias observadas o bien, en caso de no aceptación
del reparo, por la resolución del procedimiento previsto en
el artículo 147 de la Ley 14/2006, de Finanzas de
Cantabria.

3. Con independencia de lo anterior, los interventores
podrán formular las observaciones complementarias que
consideren convenientes acerca de cualquier otro aspecto
no recogido dentro de los requisitos o trámites esenciales
de este Acuerdo, sin que las mismas tengan, en ningún
caso, efectos suspensivos en la tramitación en la tramita-
ción de los expedientes correspondientes, no resultando
de aplicación la posibilidad de emitir informe favorable
condicionado a la subsanación de los defectos observa-
dos con anterioridad a la aprobación del expediente, tal y
como señala el artículo 146.3 in fine de la ley de Finanzas
de Cantabria.

4. Este régimen especial de fiscalización no será aplica-
ble, de acuerdo con el contenido del artículo 144.2 de la
Ley 14/2006, de Finanzas de Cantabria, respecto de los
gastos de cuantía indeterminada y en aquellos otros que
deban ser aprobados por el Consejo de Gobierno.

TERCERO. Extremos adicionales a comprobar en la con-
tratación de personal laboral.

En los expedientes de contratación de personal laboral,
los extremos adicionales a que se refiere el apartado pri-
mero 1.c) del presente Acuerdo serán los siguientes:

1. Propuesta de contratación de personal laboral fijo:
1.1. Certificado acreditativo, expedido por la Dirección

General de Función Pública, de que los puestos a cubrir
figuran detallados en las respectivas relaciones o catálo-
gos de puesto de trabajo y están vacantes.

1.2. Haber sido cumplimentado el requisito de las
correspondientes convocatorias en el Boletín Oficial de
Cantabria, en los términos establecidos en el artículo 41.1
de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de
Función Pública.

1.3. Acreditación de los resultados del proceso selectivo
expedida por el Órgano competente.

1.4. Adecuación del contrato que se formaliza con lo
dispuesto en la normativa vigente.

1.5. Que las retribuciones que se señalen en el contrato
se ajusten al Convenio Colectivo que resulte de aplica-
ción.

2. Propuesta de contratación de personal laboral tem-
poral:

2.1. En su caso, acreditación de los resultados del pro-
ceso selectivo expedida por el Órgano competente.

2.2. Adecuación del contrato que se formaliza con lo
dispuesto en la normativa vigente.

2.3. En el supuesto de contratación de personal con
cargo al crédito de inversiones, se verificará el cum-
plimiento de los requisitos previstos en el artículo 33 de la
Ley 18/2006, de Presupuestos Generales de Cantabria
para el 2007.

2.4. Que las retribuciones que se señalen en el contrato
se ajusten al Convenio Colectivo que resulte de aplicación.

2.5. Acreditación de que se han cumplido las exigencias
normativas, en cuanto a la autorización de este tipo de
contratos.

3. Propuesta de prórroga de contratos laborales:
3.1. Que la duración del contrato no supera el plazo pre-

visto en la legislación vigente.

CUARTO. Extremos adicionales a comprobar en nóminas
de personal.

En las nóminas de retribuciones del personal al servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria y sus Organismo Autónomos, los extremos adi-
cionales a que se refiere el apartado primero 1.c) del pre-
sente Acuerdo serán los siguientes:

1. Que las nóminas están firmadas por el Órgano res-
ponsable de su elaboración y se proponen para su autori-
zación al órgano competente.
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2. Comprobación aritmética de la nómina, que se reali-
zará efectuando el cuadre del total de la misma con el que
resulte del mes anterior, más la suma algebraica de las
variaciones incluidas en la nómina del mes de que se
trate.

3. Justificación documental limitada a los siguientes
supuestos de alta y variación en nómina, con el alcance
que para cada uno de ellos se indica:

3.1. Altos Cargos: Copia del Acuerdo de nombramiento
o documento en el que se indique la fecha de su publica-
ción oficial, diligencia de la correspondiente toma de pose-
sión y verificación de las retribuciones.

3.2. Personal funcionario de nuevo ingreso:
3.2.1. Acuerdo de nombramiento.
3.2.2. Diligencia de la correspondiente toma de pose-

sión.
3.2.3. Verificación de que las retribuciones están de

acuerdo con el grupo y el puesto de trabajo.
3.2.4. En la nómina del personal docente no universita-

rio, los acuerdos de nombramiento y tomas de posesión
podrán aportarse mediante relaciones firmadas por el
órgano competente, que contengan los datos de dichos
documentos.

3.3. Personal laboral de nuevo ingreso:
3.3.1. Copia del contrato sobre el que fue ejercida la fis-

calización previa del gasto.
4. El resto de las obligaciones reflejadas en la nómina,

así como los actos que las generen, serán objeto de com-
probación posterior, excepto las derivadas del recono-
cimiento de servicios previos, que estará sometido a fis-
calización plena.

QUINTO. Extremos a comprobar en la cuota patronal a la
Seguridad Social.

En los expedientes de aprobación y reconocimiento de
la cuota patronal a la seguridad social se comprobarán los
extremos previstos en el apartado a) y b) del apartado pri-
mero y a) del apartado segundo.

SEXTO. Extremos adicionales a comprobar en los expe-
dientes de responsabilidad patrimonial.

En los expedientes de responsabilidad patrimonial, ini-
ciados de oficio o a instancia de parte, tramitados para la
indemnización por parte de la Administración de los daños
y perjuicios causados por el funcionamiento de la
Administración, los extremos adicionales a que se refiere
el apartado primero 1.c) del presente Acuerdo serán los
siguientes:

1. Que existe Informe de la Dirección General del
Servicio Jurídico cuando la resolución del expediente
corresponda al Consejo de Gobierno, o de la Asesoría
Jurídica de la Consejería que haya instruido el proce-
dimiento o de la que dependa el organismo público que lo
haya sustanciado.

2. Que existe Informe del servicio cuyo funcionamiento
haya ocasionado la presunta lesión indemnizable.

SÉPTIMO. Extremos adicionales a comprobar en los
expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzo-
sas.

En los expedientes de gasto derivados de expropiacio-
nes forzosas, los extremos adicionales a que se refiere el
apartado primero 1.c) del presente Acuerdo serán los
siguientes:

1. Depósitos previos.
1.1. Que existe Acuerdo del Consejo de Gobierno

declarando la urgente ocupación de los bienes.
1.2. Que existe acta previa a la ocupación.
1.3. Que existe hoja de depósito previo a la ocupación.
2. Indemnización por rápida ocupación.
2.1. Que existe Acuerdo del Consejo de Gobierno

declarando la urgente ocupación de los bienes.
2.2. Que existe acta previa a la ocupación.
2.3. Que existe documento de liquidación de la indemni-

zación, debidamente cumplimentado.

3. En los expedientes de determinación del justiprecio
por los procedimiento ordinarios y de mutuo acuerdo.

3.1. Que existe la propuesta de la Dirección General
encargada de la expropiación, a que se refiere el artículo
25 a) del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se
aprueba el Reglamento de Expropiación Forzosa.

3.2. Que existe el documento en el que se concrete el
acuerdo a que se ha llegado con el propietario del bien o
derecho expropiado.

3.3. Que existe informe de los servicios técnicos corres-
pondientes en relación con el valor del bien objeto de
expropiación.

4. En los expedientes de gasto en los que el justiprecio
haya sido fijado por el Jurado Provincial de Expropiación
u Órgano de análoga naturaleza.

4.1. Que existe el Acuerdo del Jurado Provincial de
Expropiación u órgano de análoga naturaleza.

5. En los expedientes para el pago de intereses de
demora por retrasos en la determinación del justiprecio y
en el pago del mismo.

5.1. Que existe documento de liquidación de intereses
debidamente cumplimentado.

OCTAVO. Extremos adicionales a comprobar en los con-
tratos de obra.

En los expedientes de contratos de obra, los extremos
adicionales a que se refiere el apartado primero 1.c) del
presente Acuerdo serán los siguientes:

1. Obra nueva.
1.1. Aprobación del gasto:
1.1.1. Que existe proyecto informado, si procede, por un

técnico competente de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, distinto del autor del proyecto. En caso de
crearse, sería informado por la Oficina de Supervisión de
Proyectos.

1.1.2. Que existe pliego de cláusulas administrativas
Particulares y está informado por la Asesoría Jurídica de
la Consejería correspondiente, haciendo referencia, en
particular, a la adecuada clasificación.

1.1.3. Cuando se utilice pliego-tipo de cláusulas admi-
nistrativas, verificar que el contrato a celebrar es de natu-
raleza análoga al informado por la Dirección General del
Servicio Jurídico.

1.1.4. Que existe acta de replanteo previo, firmada por
el Jefe de la Unidad correspondiente.

1.1.5. Cuando se proponga como forma de adjudicación
el concurso, comprobación de que el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares establece criterios objetivos
para la adjudicación del contrato, del orden de los que
establece el artículo 86 del Real Decreto 2/2000, de 16 de
junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1.1.6. Cuando se proponga como procedimiento de
adjudicación el negociado, comprobar que concurren las
circunstancias previstas en los artículos, 140 y 141 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1.1.7. Que está justificado en el expediente la elección
del procedimiento y forma de adjudicación, de acuerdo
con el contenido del artículo 75.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

1.2. Compromiso del gasto:
1.2.1. Que el Acta y propuesta de adjudicación del con-

trato que eleva la Mesa de Contratación se encuentran
debidamente cumplimentados.

1.2.2. Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo
con la propuesta formulada por la Mesa de Contratación,
que existe decisión motivada del Órgano de Contratación.

1.2.3. Cuando se utilice el procedimiento negociado,
que existe constancia en el expediente de las invitaciones
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su
aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contrata-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1.2.4. Acreditación por el empresario propuesto como
adjudicatario, a través de los documentos justificativos a
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que se refiere el artículo 15 del Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, o
mediante el procedimiento que establece la Orden
HAC/19/2006, de 30 de octubre, en relación con la obten-
ción de la información suministrada por la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria, y la cesión de información
de la Tesorería General de la Seguridad Social, que está
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

1.3. Modificados:
1.3.1. Que existe proyecto informado, si procede, por un

técnico competente de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, distinto del autor del proyecto. En caso de
crearse, sería informado por la Oficina de Supervisión de
Proyectos.

1.3.2. Que existe acta de replanteo previo, firmada por
el Jefe de la Unidad correspondiente.

1.3.3. Que existe informe de la Asesoría Jurídica de la
Consejería correspondiente y, en su caso, dictamen del
Consejo de Estado y de la Dirección General competente
en materia de Presupuestos.

1.3.4. Verificación de que se ha dado audiencia al con-
tratista.

1.3.5. Acreditación de que no concurre el supuesto pre-
visto en el artículo 149 e) de la ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1.4. Reajuste de anualidades:
1.4.1. Acreditación de la existencia de alguna de las

causas que el artículo 96 del Reglamento General de
Contratos del Estado determina como origen de la trami-
tación de un reajuste de anualidades.

1.4.2. Verificar la conformidad del contratista.
1.5. Obras accesorias o complementarias:
1.5.1. Deberán de comprobarse los mismos extremos

previstos para la obra nueva.
1.5.2. Cuando se proponga la adjudicación al mismo

contratista de la obra principal, la verificación del cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 141 d) de la ley de
Contratos de las Administraciones Públicas se limitará a la
circunstancia de que no se supera el límite del 20 por cien
del precio primitivo del contrato.

1.6. Revisiones de Precios (aprobación del gasto):
1.6.1. Que se cumplen los requisitos exigidos por el

artículo 103.1 y 2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1.6.2. Que la posibilidad de revisión no está expresa-
mente excluida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

1.7. Certificaciones de obra:
1.7.1. Que existe certificación, autorizada por el faculta-

tivo Director de la Obra y, en su caso, con la conformidad
del Inspector de la obra.

1.7.2. Para la primera certificación, acreditación de que
la garantía definitiva ha sido constituida, y que se incluye
en el expediente el Acta de comprobación del replanteo.

1.7.3. En caso de efectuarse anticipos de los previstos
en el artículo 145.2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, comprobar que se ha prestado
la garantía exigida, y que se aporta la Resolución del
Órgano de Contratación con el contenido del artículo 155
del Reglamento de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1.7.4. Que se aporta factura por la empresa adjudicata-
ria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento que regula las obligaciones de facturación, y
se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido 

1.7.5. Cuando la certificación de obra incluya revisión de
precios para su abono, comprobar que se cumplen los
requisitos exigidos por el artículo 103.1 y 2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas y que no está
excluida la posibilidad de revisión en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

1.7.6. Acreditación de haberse liquidado y descontado
del correspondiente documento contable, la tasa por
Dirección e Inspección de Obra.

1.8. Certificación Final:
1.8.1. Que existe informe del cumplimiento del artículo

160 del Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

1.8.2. Que se acompaña certificación o acta de confor-
midad de la recepción de la obra o, en su caso, acta de
comprobación a que se refiere el artículo 168 del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1.8.3. Cuando se incluya revisión de precios para su
abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigidos
por el artículo 103.1 y 2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y que no está excluida la posi-
bilidad de revisión en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

1.8.4. Que se aporta factura por la empresa adjudicata-
ria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento que regula las obligaciones de facturación, y
se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

1.8.5. Acreditación de haberse liquidado y descontado
del correspondiente documento contable, la tasa por
Dirección e Inspección de Obra.

1.9. Liquidación:
1.9.1. Que existe Informe favorable del facultativo

Director de la Obra.
1.9.2. Que existe informe, si procede, de un técnico

competente de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
distinto del autor del proyecto. En caso de crearse, sería
informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos.

1.10. Certificación de liquidación
1.10.1. Que se aporta factura por la empresa adjudica-

taria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento que regula las obligaciones de facturación, y
se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

1.10.2. Acreditación de haberse liquidado y descontado
del correspondiente documento contable, la tasa por
Dirección e Inspección de Obra.

1.11. Pago de intereses de demora:
1.11.1. Que existe informe de la Asesoría Jurídica de la

Consejería correspondiente.
1.12. Indemnizaciones a favor del contratista.
1.12.1. Que existe informe de la Asesoría Jurídica de la

Consejería correspondiente.
1.12.2. Que existe informe del Director de la Obra y, en

su caso, con la conformidad del inspector de la obra.
1.13. Resolución del contrato de obras:
1.13.1. Que existe informe de la Asesoría Jurídica de la

Consejería correspondiente.
1.13.2. Que existe, en su caso, Dictamen del Consejo

de Estado.
2. Contratación conjunta de proyecto y obra.
2.1. Se realizará con arreglo a lo previsto para los de

obras en general, con las siguientes especialidades:
2.1.1. Aprobación y compromiso del gasto: De acuerdo

con el artículo 125 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas la fiscalización se pospone al
momento inmediato anterior a la adjudicación, debiendo
comprobarse como extremos adicionales a que se refiere
el apartado primero 1 c) del presente acuerdo:

a. Que se aporta justificación sobre su utilización de
conformidad con el artículo 125.1 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

b. Que existe anteproyecto o, en su caso, bases técni-
cas a que el proyecto deba ajustarse.

c. Que existe Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares informado por la Asesoría Jurídica de la
Consejería.
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d. Cuando se utilice pliego-tipo de cláusulas administra-
tivas, verificar que el contrato a celebrar es de naturaleza
análoga al informado por la Dirección General del Servicio
Jurídico.

e. Cuando se proponga como forma de adjudicación el
concurso, comprobación de que el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares establece criterios objetivos
para la adjudicación del contrato, del orden de los que
establece el artículo 86 del Real Decreto 2/2000, de 16 de
junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

f. Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el negociado, comprobar que concurren las cir-
cunstancias previstas en los artículos, 140 y 141 de la
Leyde Contratos de las Administraciones Públicas.

g. Que el Acta y propuesta de adjudicación del contrato
que eleva la Mesa de Contratación se encuentran debida-
mente cumplimentados.

h. Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con
la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, que
existe decisión motivada del Órgano de Contratación.

i. Cuando se utilice el procedimiento negociado, que
existe constancia en el expediente de las invitaciones cur-
sadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su
aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contrata-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

j. Acreditación por el empresario propuesto como adju-
dicatario, a través de los documentos justificativos a que
se refiere el artículo 15 del Reglamento General de la
Leyde Contratos de las Administraciones Públicas, o
mediante el procedimiento que establece la Orden
HAC/19/2006, de 30 de octubre, en relación con la obten-
ción de la información suministrada por la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria, y la cesión de información
de la Tesorería General de la Seguridad Social, que está
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

2.1.2. Certificaciones de obra: Cuando se fiscalice la pri-
mera certificación, junto con los extremos previstos en el
apartado octavo 1.6, deberá comprobarse:

a. Que existe proyecto informado, si procede, por un téc-
nico competente de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, distinto del autor del proyecto. En caso de cre-
arse, sería informado por la Oficina de Supervisión de
Proyectos.

b. Que existe acta de comprobación del replanteo.
2.1.3. Supuestos específicos de liquidación del pro-

yecto:
En aquellos supuestos en los que, conforme a lo pre-

visto en el artículo 125.3 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, el órgano de contratación y el
contratista no llegaran a un acuerdo sobre los precios, o
conforme al artículo 125.5 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas renunciara a la ejecución de la
obra, los extremos a comprobar en la liquidación de los
trabajos de redacción de los correspondientes proyectos
serán los del apartado décimo 1.1.7 relativo a la liquida-
ción de los contratos de consultoría y asistencia.

3. Contratos de obra bajo la modalidad de abono total
del precio:

La fiscalización de estos expedientes comprenderá,
junto con los extremos previstos para los de obras en
general, los siguientes:

3.1. Expediente inicial:
3.1.1. Aprobación del gasto:
a. Que existe Acuerdo del Consejo de Gobierno apro-

bando el importe máximo que puede realizarse en el ejer-
cicio presupuestario bajo esta modalidad, con especifica-
ción de los contratos que comprende y en el que esté
incluido el que se pretende tramitar.

b. Que existe informe de la Dirección General compe-
tente en materia de Presupuestos, conforme al artículo
5.2 del Real Decreto 704/1997.

c. Que el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares incluye las condiciones específicas de finan-
ciación, así como en su caso, la capitalización de sus inte-
reses y su liquidación, de forma que sea posible la deter-
minación del precio final a pagar.

3.2. Reajuste de anualidades:
3.2.1. Que existe Acuerdo del Consejo de Gobierno

autorizando, en su caso, la alteración del plazo de
entrega.

3.3. Modificación del contrato:
3.3.1. Si se modifica la cuantía, que se acompaña auto-

rización del Consejo de Gobierno.

NOVENO. Extremos adicionales a comprobar en los con-
tratos de suministro.

En los expedientes de contratos de suministro, los extre-
mos adicionales a que se refiere el apartado primero 1.c)
del presente Acuerdo serán los siguientes:

1. Suministros en general.
1.1. Expediente inicial.
1.1.1. Aprobación del gasto:
a. Que existe Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares informado por la Asesoría Jurídica de la
Consejería correspondiente y en su caso, Pliego de
Prescripciones Técnicas del Suministro.

b. Cuando se utilice pliego-tipo de cláusulas administra-
tivas particulares, verificar que el contrato a celebrar es de
naturaleza análoga al informado por la Dirección General
del Servicio Jurídico.

c. Cuando se proponga como forma de adjudicación el
concurso, comprobación de que el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares establece criterios objetivos
para la adjudicación del contrato, del orden de los que
establece el artículo 86 del Real Decreto 2/2000, de 16 de
junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

d. Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el negociado, comprobar que concurren las cir-
cunstancias previstas en el artículo, 181 y 182 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

e. Que está justificado en el expediente la elección del
procedimiento y forma de adjudicación, de acuerdo con el
contenido del artículo 75.2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1.1.2. Compromiso del gasto:
a. Que el Acta y propuesta de adjudicación del contrato

que eleva la Mesa de Contratación se encuentran debida-
mente cumplimentados.

b. Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con
la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, que
existe decisión motivada del Órgano de Contratación.

c. Cuando se utilice el procedimiento negociado, que
existe constancia en el expediente de las invitaciones cur-
sadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su
aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contrata-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

d. Acreditación por el empresario propuesto como adju-
dicatario, a través de los documentos justificativos a que
se refiere el artículo 15 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, o
mediante el procedimiento que establece la Orden
HAC/19/2006, de 30 de octubre, en relación con la obten-
ción de la información suministrada por la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria, y la cesión de información
de la Tesorería General de la Seguridad Social, que está
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

1.2. Revisión de precios (aprobación del gasto):
1.2.1. Que se cumplen los requisitos exigidos por el

artículo 103.1 y 2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1.2.2. Que la posibilidad de revisión no está expresa-
mente excluida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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1.3. Modificación del contrato:
1.3.1. Que existe informe de la Asesoría Jurídica de la

Consejería correspondiente y, en su caso, dictamen del
Consejo de Estado y de la Dirección General competente
en materia de presupuestos.

1.4. Abonos a cuenta:
1.4.1. En el primer abono a cuenta, que se ha consti-

tuido la garantía definitiva.
1.4.2. Que existe conformidad de los servicios compe-

tentes con el suministro realizado o fabricado.
1.4.3. Que se aporta factura por la empresa adjudicata-

ria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento que regula las obligaciones de facturación, y
se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

1.4.4. Cuando en el abono se incluya revisión de pre-
cios, comprobar que se cumplen los requisitos exigidos
por el artículo 103.1 y 2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y que no está expresamente
excluida la posibilidad de revisión en el Pliego de
Cláusulas Administrativas particulares.

1.4.5. En el caso de efectuarse anticipos, de los previs-
tos en el artículo 99.3 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, comprobar que se ha prestado
la garantía definitiva exigida.

1.5. Liquidación:
1.5.1. Que se acompaña certificación o acta de confor-

midad de la recepción del suministro.
1.5.2. Que se aporta factura por la empresa adjudicata-

ria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento que regula las obligaciones de facturación, y
se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

1.5.3. Cuando se incluya revisión de precios, comprobar
que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo
103.1 y 2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y que no está expresamente excluida la posibili-
dad de revisión en el Pliego de Cláusulas Administrativas
particulares.

1.6. Pago de intereses de demora:
1.6.1. Que existe informe de la Asesoría Jurídica de la

Consejería correspondiente.
1.7. Indemnizaciones a favor del contratista:
1.7.1. Que existe informe del Servicio Jurídico de la

Consejería correspondiente.
1.7.2. Que existe informe técnico.
1.8. Resolución del contrato de suministro:
1.8.1. Que existe informe de la Asesoría Jurídica.
1.8.2. Que, en su caso, existe Dictamen del Consejo de

Estado.
2. Contratación de equipos y sistemas para el tra-

tamiento de la información:
2.1. Además de los extremos previstos para los sumi-

nistros en general, se comprobará la existencia, en su
caso, del Informe emitido por la Comisión de Informática,
de acuerdo con el contenido del Decreto 170/2003, por el
que se regula la función informática en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

3. Contrato de fabricación:
3.1. Cuando el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares determine la aplicación directa de las normas
del contrato de obras, se comprobarán los extremos pre-
vistos para dicho contrato en el apartado octavo de este
Acuerdo. En otro caso, dichos extremos serán los ya espe-
cificados para suministros en general.

4. Suministros de fabricación bajo la modalidad de
abono total del precio:

4.1. Se aplicará lo dispuesto en el apartado octavo 3
respecto de los contratos de obra bajo la modalidad de
abono total del precio.

DÉCIMO. Extremos adicionales a comprobar en los con-
tratos de consultoría, asistencia y servicios.

En los expedientes de contratos de consultoría, asistencia
y servicios, los extremos adicionales a que se refiere el apar-
tado primero 1.c) del presente Acuerdo serán los siguientes:

1. En general.
1.1. Expediente inicial:
1.1.1. Aprobación del gasto:
a. Que existe Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares informado por la Asesoría Jurídica de la
Consejería correspondiente y en su caso, Pliego de
Prescripciones Técnicas del Contrato de Consultoría,
Asistencia y Servicios.

b. Cuando se utilice pliego-tipo de cláusulas administra-
tivas particulares, verificar que el contrato a celebrar es de
naturaleza análoga al informado por la Dirección General
del Servicio Jurídico.

c. Que el objeto del contrato esté perfectamente defi-
nido, de manera que permita la comprobación del exacto
cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista.

d. Informe detallado y razonado, emitido por el servicio inte-
resado en la celebración del contrato, en el que se justifique
debidamente los extremos recogidos en el artículo 202.1 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

e. Cuando se proponga como forma de adjudicación el
concurso, comprobación de que el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares establece criterios objetivos
para la adjudicación del contrato, del orden de los que
establece el artículo 86 del Real Decreto 2/2000, de 16 de
junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

f. Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el negociado, comprobar que concurren las cir-
cunstancias previstas en los artículos, 209 y 210 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

g. Que está justificado en el expediente la elección del
procedimiento y forma de adjudicación, de acuerdo con el
contenido del artículo 75.2 de la Leyde Contratos de las
Administraciones Públicas.

1.1.2. Compromiso del gasto:
a. Que el Acta y propuesta de adjudicación del contrato

que eleva la Mesa de Contratación se encuentran debida-
mente cumplimentados.

b. Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con
la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, que
existe decisión motivada del Órgano de Contratación.

c. Cuando se utilice el procedimiento negociado, que
existe constancia en el expediente de las invitaciones cur-
sadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su
aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contrata-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

d. Acreditación por el empresario propuesto como adju-
dicatario, a través de los documentos justificativos a que se
refiere el artículo 15 del Reglamento General de la Leyde
Contratos de las Administraciones Públicas, o mediante el
procedimiento que establece la Orden HAC/19/2006, de 30
de octubre, en relación con la obtención de la información
suministrada por la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, y la cesión de información de la Tesorería
General de la Seguridad Social que está al corriente de
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

1.1.3. Modificación del Contrato:
1.1.3.1. Que existe informe de la Asesoría Jurídica de la

Consejería correspondiente y, en su caso, dictamen del
Consejo de Estado y de la Dirección General competente
en materia de Presupuestos.

1.1.4. Revisión de precios:
1.1.4.1. Que se cumplen los requisitos de los artículos

103.1 y 2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1.1.4.2. Que la revisión no está expresamente excluida
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

1.1.5. Abonos a cuenta:
1.1.5.1. En el primer abono a cuenta, que se ha consti-

tuido la garantía definitiva, salvo que se instrumente en
forma de retención del precio.
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1.1.5.2. Que existe certificación del órgano competente
valorando el trabajo parcial ejecutado.

1.1.5.3. Que se aporta factura por la empresa adjudica-
taria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento que regula las obligaciones de facturación, y
se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

1.1.5.4. Cuando en el abono se incluya revisión de pre-
cios comprobar que se cumplen los requisitos del artículo
103.1 y 2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, y que no está expresamente prohibida la posibi-
lidad de revisión en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

1.1.5.5. En caso de efectuarse anticipos, de los previs-
tos en el artículo 99.3 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, comprobar que se ha prestado
la garantía exigida.

1.1.6. Prórroga de los contratos:
1.1.6.1. Que está prevista en el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
1.1.6.2. Que se ejercita antes de que finalice el plazo.
1.1.6.3. Que no se superan los límites de duración pre-

vistos en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1.1.7. Liquidación:
1.1.7.1. Que se acompaña certificación o acta de con-

formidad de la recepción de los trabajos.
1.1.7.2. Que se aporta factura por la empresa adjudica-

taria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento que regula las obligaciones de facturación, y
se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

1.1.7.3. Cuando se incluya se incluya revisión de pre-
cios comprobar que se cumplen los requisitos del artículo
103.1 y 2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, y que no está expresamente prohibida la posibi-
lidad de revisión en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

1.1.8. Pago de intereses de demora:
1.1.8.1. Que existe informe de la Asesoría Jurídica de la

Consejería correspondiente.
1.1.9. Indemnizaciones a favor del contratista:
1.1.9.1. Que existe informe de la Asesoría Jurídica de la

Consejería correspondiente.
1.1.9.2. Que existe informe técnico.
1.1.10. Resolución del contrato:
1.1.10.1. Que existe informe de la Asesoría Jurídica de

la Consejería correspondiente.
1.1.10.2. Que, en su caso, existe Dictamen del Consejo

de Estado.
2. Expedientes relativa a Servicios Informáticos:
2.1. Se comprobarán los mismos extremos que para los

contratos de consultoría y asistencia y servicios en general.
2.2. Se comprobará la existencia del informe técnico de

la Comisión de Informática, de acuerdo con el contenido
del Decreto 170/2003, por el que se regula la función infor-
mática en el ámbito de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

UNDÉCIMO. Extremos adicionales a comprobar en los
expedientes de ejecución de obras, fabricación de bienes
y prestación de servicios por la propia administración.

En los expedientes de ejecución de obras, fabricación
de bienes y prestación de servicios por la propia adminis-
tración, los extremos adicionales a que se refiere el apar-
tado primero 1.c) del presente Acuerdo serán los siguien-
tes:

1. Encargo:
1.1. Que concurre alguno de los supuestos previstos por

los artículos 152 y 194 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1.2. Que, en su caso, existe proyecto informado por la
oficina de supervisión de proyectos, así como acta de
replanteo previo.

1.3. Que, en su caso, se incorporan los documentos téc-
nicos en los que se definan las actuaciones a realizar, así
como su correspondiente presupuesto.

2. Abonos durante la ejecución de los trabajos:
2.1. Que existe certificación o documento acreditativo

de la realización de los trabajos y su correspondiente valo-
ración.

2.2. Que se aporta factura o justificantes de los gastos
realizados.

3. Liquidación:
3.1. Que se acompaña certificación o acta de conformi-

dad de las obras, bienes o servicios.
3.2. Que se aporta factura o justificantes de los gastos

realizados.

DUODÉCIMO. Extremos adicionales a comprobar en los
expedientes de convenios de colaboración, que conlleven
la obligación para la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria de celebrar contratos con un ter-
cero para la ejecución de una obra, la aportación de un
bien o la contratación de un servicio.

En los expedientes de convenios de colaboración suje-
tos al régimen especial de fiscalización, que celebre la
Administración General de la Comunidad Autónoma y los
Organismos Autónomos los extremos adicionales a que
se refiere el apartado 1. c) del presente Acuerdo serán los
siguientes:

1. Suscripción:
1.1. Que existe Informe de la Dirección General del

Servicio Jurídico.
2. Modificaciones:
2.1. Que existe Informe de la Dirección General del

Servicio Jurídico, salvo que no afecten al contenido mate-
rial del mismo, en cuyo caso, será necesario el Informe de
la Asesoría Jurídica acreditando dicho extremo. Todo ello
de conformidad con la Instrucción 1/1997, de la Dirección
General del Servicio Jurídico.

3. Addendas:
3.1. Que existe Informe de la Dirección General del

Servicio Jurídico, salvo que no afecten al contenido mate-
rial del mismo, en cuyo caso, será necesario el Informe de
la Asesoría Jurídica acreditando dicho extremo. Todo ello
de conformidad con la Instrucción 1/1997, de la Dirección
General del Servicio Jurídico.

4. Prórrogas expresas:
4.1. Que la prórroga está prevista en el convenio.
4.2. Que se ejercita antes de que finalice el plazo.

DECIMOTERCERO. Extremos adicionales a comprobar en
los expedientes de convenios de colaboración, que de
conformidad con el Reglamento General de Subvenciones
se excluyen del ámbito de aplicación de la Ley.

1. Suscripción:
1.1. Que existe Informe de la Dirección General del

Servicio Jurídico.
2. Modificaciones:
2.1. Que existe Informe de la Dirección General del

Servicio Jurídico, salvo que no afecten al contenido mate-
rial del mismo, en cuyo caso, será necesario el Informe de
la Asesoría Jurídica acreditando dicho extremo. Todo ello
de conformidad con la Instrucción 1/1997, de la Dirección
General del Servicio Jurídico.

DECIMOCUARTO. Extremos adicionales a comprobar en
los expedientes de concesión de subvenciones.

En los expedientes de concesión de subvenciones, los
extremos adicionales a que se refiere el apartado 1 c) del
presente Acuerdo serán los siguientes:

1. Concesión de subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva.

1.1. Respecto de la promulgación de las bases regula-
doras de la subvención:
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1.1.1. Que cuentan con el Informe de la Asesoría
Jurídica de la Consejería afectada.

1.1.2. Que recogen el contenido mínimo que establece
la Ley de Subvenciones de Cantabria.

1.2. Autorización del gasto:
1.2.1. Cuando las bases reguladoras se agoten con la

propia convocatoria, aquellas participarán de la naturaleza
de la convocatoria y se tramitarán siguiendo el mismo pro-
cedimiento, sin perjuicio de recabar el correspondiente
informe jurídico.

1.2.2. Cuando las bases reguladoras se tramiten inde-
pendientemente de la convocatoria, se verificará que fue-
ron informadas por la Intervención Delegada competente
y publicadas en el B.O.C.

1.2.3. Que la convocatoria establece el contenido que
con carácter necesario determina la Ley de Subvenciones
de Cantabria.

1.2.4. Cuando las subvenciones sean plurianuales, se
verificará que en la convocatoria se establece, además de,
la cuantía máxima a conceder, así como su distribución
por anualidades, atendiendo al momento en el que se pre-
vea realizar el gasto derivado de las subvenciones que se
concedan.

1.2.5. Cuando se fije una cuantía adicional a la fijada en
la convocatoria, se acreditará que se dan alguno de los
supuestos que fija el artículo 58 del Reglamento General
de Subvenciones.

1.2.6. Cuando la convocatoria sea abierta, se concre-
tará en la misma el número de resoluciones sucesivas que
deberán recaer, y para cada una de ellas, el importe
máximo a otorgar, el plazo máximo de resolución de cada
uno de los procedimientos, y el plazo en que, para cada
una de ellas, podrán presentarse solicitudes.

1.3. Concesión de subvenciones:
1.3.1. Que la convocatoria ha sido publicada en el

B.O.C.
1.3.2. Que existe informe del órgano instructor en el que

consta que de la información que obra en su poder se
desprende que las personas propuestas como beneficia-
rias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder
a las mismas.

1.3.3. Que existe informe del órgano colegiado que
exprese el solicitante o la relación de solicitantes para los
que se propone la concesión de la subvención y su cuan-
tía, especificando su evaluación y los criterios de valora-
ción, salvo que para la concesión de subvenciones se uti-
lice el procedimiento abreviado.

1.3.4. Certificación del Secretario General o Director
General, acreditativa de que el beneficiario de la subvención
ha presentado, en su caso, declaración responsable para
acreditar que se encuentra  al corriente de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social, o bien, previa autoriza-
ción del beneficiario, certificación expedida haciendo uso del
procedimiento que prevé la Orden HAC/19/2006, de 30 de
octubre, por la que se modifica la de 12 de noviembre de
2003, sobre regulación del procedimiento de obtención de la
información suministrada por la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, y se amplía dicho procedimiento a
la utilización del Sistema de Cesión de información de la
Tesorería General de la Seguridad Social.

1.3.5. Certificación del órgano gestor respecto al cum-
plimiento del resto de los extremos que establece el
artículo 12 de la Ley de Subvenciones de Cantabria.

1.4. Reconocimiento de la obligación:
1.4.1. Justificación previa de la realización de la activi-

dad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento
para el que se concedió la subvención, salvo que se con-
cedan en atención a la concurrencia de una determinada
situación en el perceptor, que no requerirá otra justifica-
ción que la acreditación por cualquier medio admisible en
derecho de dicha situación previamente a la concesión.

1.4.2. Cuando las bases reguladoras prevean la posibi-
lidad de realizar pagos anticipados de la subvención, veri-
ficar que, en su caso, se han aportado las correspondien-
tes garantías para el beneficiario.

1.4.3. Cuando las bases reguladoras prevean la posibi-
lidad de realizar pagos a cuenta, justificación previa equi-
valente a la cuantía que se pretende abonar.

1.4.4. Certificación del Secretario General o Director
General, acreditativa de que el beneficiario de la subven-
ción ha presentado, en su caso, declaración responsable
para acreditar que se encuentra  al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social, o bien, pre-
via autorización del beneficiario, certificación expedida
haciendo uso del procedimiento que prevé la Orden
HAC/19/2006, de 30 de octubre, por la que se modifica la
de 12 de noviembre de 2003, sobre regulación del proce-
dimiento de obtención de la información suministrada por
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, y se
amplía dicho procedimiento a la utilización del Sistema de
Cesión de información de la Tesorería General de la
Seguridad Social.

1.4.5. Certificación expedida por el órgano encargado
del seguimiento de la subvención, en la que quede de
manifiesto:

a) Que no ha sido dictada resolución de procedencia de
reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho de
cobro.

b) Que no ha sido acordada por el órgano concedente
de la subvención, como medida cautelar, la retención de
los libramientos de pago o de las cantidades pendientes
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora referidos
a la misma subvención.

2. Del procedimiento de concesión directa.
2.1. Subvenciones nominativas:
2.1.1. Reconocimiento de la obligación:
2.1.1.1. Justificación previa de la realización de la activi-

dad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento
para el que se concedió la subvención.

2.1.1.2. Cuando el Convenio o Acuerdo de concesión
prevea la posibilidad de realizar pagos anticipados de la
subvención, verificar que, en su caso, se han aportado las
correspondientes garantías para el beneficiario.

2.1.1.3. Cuando las bases reguladoras, es decir, el
Convenio o el Acuerdo, prevean la posibilidad de realizar
pagos a cuenta, justificación previa equivalente a la cuan-
tía que se pretende abonar.

2.1.1.4. Certificación del Secretario General o Director
General, acreditativa de que el beneficiario de la subven-
ción ha presentado, en su caso, declaración responsable
para acreditar que se encuentra  al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social, o bien, pre-
via autorización del beneficiario, certificación expedida
haciendo uso del procedimiento que prevé la Orden
HAC/19/2006, de 30 de octubre, por la que se modifica la
de 12 de noviembre de 2003, sobre regulación del proce-
dimiento de obtención de la información suministrada por
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, y se
amplía dicho procedimiento a la utilización del Sistema de
Cesión de información de la Tesorería General de la
Seguridad Social..

2.1.1.5. Verificación de que la resolución, o en su caso,
el convenio incluye los extremos que determina el artículo
65.3 del Reglamento General de Subvenciones.

2.1.1.6. Certificación del órgano gestor respecto al cum-
plimiento del resto de los extremos que establece el
artículo 12 de la Ley de Subvenciones de Cantabria.

2.1.1.7. Certificación expedida por el órgano encargado
del seguimiento de la subvención, en la que quede de
manifiesto:

a) Que no ha sido dictada resolución de procedencia de
reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho de
cobro.

b) Que no ha sido acordada por el órgano concedente
de la subvención, como medida cautelar, la retención de
los libramientos de pago o de las cantidades pendientes
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora referidos
a la misma subvención.

2.2. Subvenciones legales.
2.2.1. Reconocimiento de la obligación:
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2.2.1.1. Justificación previa de la realización de la activi-
dad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento
para el que se concedió la subvención, o en su caso, cer-
tificación del órgano gestor acreditativa de la concurrencia
en el beneficiario de la situación que da lugar a la conce-
sión de la subvención.

2.2.1.2. Certificación del Secretario General o Director
General, acreditativa de que el beneficiario de la subven-
ción ha presentado, en su caso, declaración responsable
para acreditar que se encuentra  al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social, o bien, pre-
via autorización del beneficiario, certificación expedida
haciendo uso del procedimiento que prevé la Orden
HAC/19/2006, de 30 de octubre, por la que se modifica la
de 12 de noviembre de 2003, sobre regulación del proce-
dimiento de obtención de la información suministrada por
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, y se
amplía dicho procedimiento a la utilización del Sistema de
Cesión de información de la Tesorería General de la
Seguridad Social.

2.2.1.3. Certificación del órgano gestor respecto al cum-
plimiento del resto de los extremos que establece el
artículo 12 de la Ley de Subvenciones de Cantabria.

2.2.1.4. Certificación expedida por el órgano encargado
del seguimiento de la subvención, en la que quede de
manifiesto:

a) Que no ha sido dictada resolución de procedencia de
reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho de
cobro.

b) Que no ha sido acordada por el órgano concedente
de la subvención, como medida cautelar, la retención de
los libramientos de pago o de las cantidades pendientes
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora referidos
a la misma subvención.

3. Justificación de la subvención:
3.1.1. La justificación de las subvenciones se realizará

mediante certificación expedida por el Secretario General
o Director General aprobando la correspondiente docu-
mentación justificativa, que quedará en poder del Órgano
gestor, a disposición de la Intervención General, para su
comprobación mediante el control financiero de subven-
ciones. En dicho certificado se hará constar:

a) Fecha de presentación de la documentación justifica-
tiva e importe justificado.

b) Si la actividad ha sido financiada con fondos propios
u otras subvenciones o recursos, deberá incluirse en el
certificado el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

3.1.2. Si la subvención se concede para la adquisición
de bienes inmuebles, además del certificado anterior,
deberá aportarse certificado de tasador independiente
debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente
registro oficial.

3.1.3. Si se trata de subvenciones de capital superiores
a 300.000 euros, además del certificado recogido en el
apartado 1.5.1, deberá acompañarse acta acreditativa de
la comprobación material de la inversión expedida por el
órgano concedente.

DECIMOQUINTO. Extremos adicionales a comprobar en los
conciertos de reserva y/o ocupación de plazas en Centros
de Servicios Sociales.

En los expedientes de conciertos de reserva y/o ocupa-
ción de plazas en Centros de Servicios Sociales sujetos al
régimen especial de fiscalización, que celebre la
Administración General de la Comunidad Autónoma los
extremos adicionales a que se refiere el apartado 1. c) del
presente Acuerdo serán los siguientes:

3. Suscripción:
3.1. Que existe Informe de la Asesoría Jurídica de la

Consejería competente en materia de Servicios Sociales.
4. Modificaciones:
4.1. Que existe Informe de la Asesoría Jurídica de la

Consejería competente en materia de Servicios Sociales.

5. Addendas:
5.1. Que existe Informe de la Asesoría Jurídica de la

Consejería competente en materia de Servicios Sociales.
6. Prórrogas expresas:
6.1. Que la prórroga está prevista en el concierto.
6.2. Que se ejercita antes de que finalice el plazo.

DECIMOSEXTO. Extremos adicionales a comprobar en las
prestaciones sociales que se abonan a través de nómina.

En los expedientes de prestaciones sociales que se
abonan a través de nómina y sujetos al régimen especial
de fiscalización, los extremos adicionales a que se
refiere el apartado 1. c) del presente Acuerdo serán los
siguientes:

1. Que existe certificado del órgano competente, acredi-
tativo de que el beneficiario ha aportado la documentación
exigida, y reúne los requisitos señalados en la normativa
vigente para ser considerado perceptor de las ayudas.

DECIMOSÉPTIMO. Extremos adicionales a comprobar en
las prestaciones asistenciales excluidas del ámbito de
aplicación de la Ley de Subvenciones de Cantabria.

En los expedientes para la concesión de prestaciones
asistenciales, los extremos adicionales a que se refiere el
apartado 1. c) del presente Acuerdo serán los siguientes:

1. Que la convocatoria ha sido, en su caso, publicada en
el B.O.C.

2. Que existe informe del Órgano competente en el que
consta que de la información que obra en su poder se
desprende que las personas propuestas como beneficia-
rias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder
a las mismas de acuerdo con la normativa reguladora.

DECIMOCTAVO. Justificación en las prestaciones asisten-
ciales excluidas del ámbito de aplicación de la Ley de
Subvenciones de Cantabria.

La justificación de las subvenciones se realizará
mediante certificación expedida por el Director General
competente aprobando la correspondiente documenta-
ción justificativa, que quedará en poder del Órgano gestor,
a disposición de la Intervención General, para su compro-
bación mediante el control financiero permanente.

DECIMONOVENO. Utilización de técnicas de muestreo en
el régimen especial de fiscalización previa.

Los órganos gestores remitirán expedientes originales y
completos, o copia compulsada, en su caso, para llevar a
cabo la fiscalización especial previa, pudiendo el
Interventor Delegado utilizar técnicas de muestreo para el
ejercicio de la función interventora.

VIGÉSIMO. Régimen General de Fiscalización Previa.
El resto de los actos de los que se deriven o puedan

derivarse la realización de gastos no incluidos expresa-
mente en el presente Acuerdo, estarán sometidos al
Régimen General de Fiscalización Previa.

VIGÉSIMO PRIMERO. Régimen del gasto de personal
docente, sanitario y de atención social para la contrata-
ción de personal interino y temporal.

Hasta que no se desarrolle el sistema específico de fis-
calización para los gastos de personal docente, sanitario
y de atención social, el nombramiento de personal interino
y la contratación de personal temporal no estarán sujetos
a fiscalización.

VIGÉSIMO SEGUNDO. Formato para la justificación del
pago anticipado de subvenciones.

La Intervención General pondrá a disposición de los
Órganos Gestores la herramienta informática para la cap-
tura y generación del certificado que servirá como sopor-
tes para la justificación del pago anticipado de subvencio-
nes. Hasta que el mismo no esté disponible se
cumplimentará un certificado que recoja, además del con-
tenido que establece este Acuerdo en relación con la jus-
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tificación, el importe total de la actividad subvencionada,
el importe de la subvención y la normativa reguladora de
la misma.

VIGÉSIMO TERCERO. Publicación y entrada en vigor.
El presente Acuerdo deberá de ser publicado en el

B.O.C., en virtud de lo establecido en el artículo 144.5 de
la Ley 14/2006, de Finanzas de Cantabria, y producirá
efectos desde la fecha de su publicación, momento a par-
tir del cual, quedará sin vigencia el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 17 de mayo de 2001, para el ejercicio de
la fiscalización esencial previa en el ámbito de la
Administración General de la Comunidad Autónoma y sus
Organismos Autónomos.

Publíquese el Acuerdo en el B.O.C. Santander, 8 de
marzo de 2007.
07/4111

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución por la que se aprueba la primera convocatoria
del procedimiento extraordinario de reconocimiento de
Grado I en el sistema de carrera profesional del personal
estatutario no sanitario de los grupos A, B, C, D y E y
sanitario de los grupos C y D de las instituciones sanita-
rias del Servicio Cántabro de Salud (SCS).

CÓDIGO CONVOCATORIA 07 PCP/0701.
Visto el “Acuerdo integral para la mejora de la calidad en

el empleo del personal de Instituciones Sanitarias del
Servicio Cántabro de Salud” adoptado en la Mesa
Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias el 29 de
diciembre de 2006, aprobado mediante Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 11 de enero de 2007 (BOC
número 170, de 4 de septiembre de 2006).

Visto, especialmente, el apartado 1.4 del citado
Acuerdo que establece un régimen transitorio para el
encuadramiento de grado del personal del Servicio
Cántabro de Salud, determinándose en su apartado 1.6 la
existencia de una primera convocatoria en el año 2007,
para el reconocimiento inicial del grado I, en tanto se pro-
cede, tal como señala el apartado 1.2, a la definición del
modelo de carrera, y previo tratamiento de la presente
convocatoria en la reunión de la Mesa Sectorial de perso-
nal de instituciones sanitarias de 23 de febrero de 2007,

RESUELVO
Aprobar la primera convocatoria del procedimiento

extraordinario de reconocimiento inicial de grado I en el
sistema de carrera profesional del personal estatutario no
sanitario de los grupos A, B, C, D y E, y sanitario de los
grupos C y D de las instituciones sanitarias del Servicio
Cántabro de Salud, conforme a las siguientes

BASES
Primera. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo establecido en

el apartado 1 del “Acuerdo integral para la mejora de la cali-
dad en el empleo del personal de instituciones sanitarias
del Servicio Cántabro de Salud”, adoptado en la Mesa
Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias del 29 de
diciembre de 2006, aprobado mediante Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 11 de enero de 2007, y publicado
mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de
18 de enero de 2007 (BOC nº 20 de 29 de enero de 2006).

Segunda. Requisitos.
Podrán solicitar el reconocimiento del grado I en este

procedimiento extraordinario quienes, a la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, cumplan
los siguientes requisitos:

1.- Tener la condición de personal estatutario no sanita-
rio de los grupos A, B, C, D y E o sanitario de los grupos C
y D de las instituciones sanitarias del Servicio Cántabro
de Salud, que tengan la condición de fijos y cuyas retribu-
ciones se rijan por el Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de
septiembre.

2.- Encontrarse en servicio activo o con reserva de
plaza o puesto en instituciones sanitarias del Servicio
Cántabro de Salud.

3.- Formular la correspondiente solicitud en el período
señalado al efecto.

4.- Haber completado 5 años de servicios prestados al
Sistema Nacional de Salud, en categorías estatutarias
pertenecientes al grupo de clasificación al que se opte.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado 4, se esta-
blecen las siguientes reglas:

a) Los interesados podrán solicitar acceder al sistema
de carrera profesional de un grupo distinto del que se
encuentren en activo siempre que en ambos tengan la
condición de fijos.

b) El tiempo de servicios prestados en puestos directi-
vos, con independencia de la forma de acceso, se compu-
tará como prestados en el grupo al que en cada momento
se pertenezca como personal estatutario fijo cuando coin-
cida con el grupo desde el que se solicite realizar la
carrera profesional.

En el supuesto de no tener la condición de personal fijo a
tales servicios se les dará el mismo tratamiento que a los
prestados con carácter interino cuando coincida con el
grupo desde el que se solicite realizar la carrera profesional.

c) El tiempo de servicios prestados en categorías
mediante promoción interna temporal se podrá computar
como prestados en el grupo en el que se tenga la condi-
ción de fijo, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.

d) El tiempo de servicios prestados en promoción
interna temporal en una categoría perteneciente a un
determinado grupo de clasificación se podrá computar
como prestados en el grupo al que se acceda como con-
secuencia de la adquisición con carácter fijo de esa
misma categoría, siempre y cuando no se haya empleado
dicho período temporal para el supuesto previsto en el
apartado precedente.

Tercera. Presentación de solicitudes.
3.1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15

días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de
la publicación de la presente resolución. Las solicitudes se
presentarán en el modelo normalizado que figura como
Anexo a esta resolución.

3.2. Junto con la solicitud se presentará el certificado de
servicios prestados al Sistema Nacional de Salud (Anexo
II y/o III), siendo válida, a los solos efectos del cum

plimiento de dicho plazo, la presentación de la solicitud
de certificación efectuada ante el órgano competente.

No será necesario presentar certificado de los servicios
prestados al INSALUD en Cantabria o al Servicio
Cántabro de Salud.

Los Anexos citados podrán obtenerse a través de la
Intranet corporativa (Vindionet) o la web del SCS
(www.scsalud.es).

3.3. - Las solicitudes se dirigirán a la Subdirección de
Recursos Humanos del Servicio Cántabro de Salud y
podrán presentarse en la Dirección Gerencia del Servicio
Cántabro de Salud y en las Gerencias de Atención
Primaria y Especializada o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.- Resolución
Corresponde al Director Gerente del Servicio Cántabro

de Salud, dictar resolución concediendo o denegando el
reconocimiento del grado I.
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